
Número 60.—Lunes 24 de noviembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por afio 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio afio y 200 por afio, franco de pórte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 24 de diciembre de 1862 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gregorio Sánchez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Comunes.—Partido de Ocaña.—Urbanas.

Pueblo de Dosbarrios.

Número 2180 del inventario.—Una Bóveda 
en término de Dosbarrios, al sitio de la Vega, 
procedente del común de sus vecinos, que la dis
fruta la viuda de Juan Peña: linda al N. con el

egido, M. y S. con el mismo, y P. con la de la 
viuda de Antonio Obero. Contiene uña superficie 
de 58 varas cuadradas, que hacen 55 metros 
cuadrados, y se compone de cocina, cuadra con 
su puerta: atendiendo á sú situación y estado, 
ha sido tasada por los peritos en renta en 10 rs., 
en venta 260, capitalizada en 180 , sale á la su
basta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Otra Bóveda, 
en dicho término y sitio y de igual procedencia, 
que la disfruta la viuda de Antonio García Obe
ro: linda por N. con la de Baldomcro Montero, 
M., S.yP. con el Egido de las Cuevas. Consta 
su superficie de 40 varas cuadradas, que equiva
len á 28 metros cuadrados, y consta dé cocina, 
cuadra y su puerta: según su estado y demás 
circunstancias, ha sido tasada por los peritos en 
renta en 10 rs., en venta 260, capitalizada en 
180, sale á la subasta por la tasación.

Número 2180 del inventario—Otra Bóveda, 
en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
que la disfruta Baldomcro Montero para su uso: 
linda por N. con la de Timoteo Ramírez, M. y 

i P. con el egido, y S. con la de la viuda de Anto- 
tonio García Obero; se compone de cuadra, co
cina, pajares y puerta. Su superficie es de 56 
varas cuadradas, equivalentes á 25 metros cua- 
dradros; y atendiendo á su estado ruinoso en 
que se encuentra, ha sido tasada en renta en 9 
reales, en venta 220, capitalizada en 162, sale 
á la subasta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Otra Bóveda,



• ■
en dicho sitio y termino y de igual procedencia, 
que la disfruta Timoteo Ramírez para su servi
cio: linda por N., M. y P. con el Egido de las 
Cuevas, y S. con la deBaldomero Montero; se com
pone de una cuadra con su puerta, y tiene una
superh 
14 me! 
cion,.h 
5 rs., i capí en 90, sale á

ya c
á 11 metros cua

drados: ha sido tasada en renta en 5 rs., en ven
ta 150, capitalizada en 90, sale á la subasta por 
la tasación.

la subasta por la tasación.
Número 2180 del inventario.—Una Bodega, 

en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
que disfruta la viuda de Antonio Gómez: linda 
por N., M. y P., pqn el Etaol?s Gqeva^y 
con otra de José de la Calle; se compone de cua
dra, cocina y pajera con puerta: su superficie 
es de 36 varas cuadradas, quivaíentes á 25 me
tros cuadrados: ha sido tasada por los. peritos 
en renta en 10 rs., en venta 240, capitalizada 
en 18.0, sale á la subasta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Una Cueva,

Número 2180 del inventario.—Otra Bóveda 

con los egidos -ó calmos de las cuevas; se compo
ne de cuadra, cocina con su puerta: consta su 
superficie de 17 varas cuadradas, ó sean 11 me
tros cuadrados, según el estado y circunstancias 
en que se halla, ha sido tasada por los peritos en 
renta en 5 rs., en vepta 150, capitalizada en 
90, sale á la subasta por 1$ tasación.

Número 2180 del inventario.—Otra Bóveda, 
en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
que la disfruta Aniceto Ileredia, aunque inser
vible por ae tener pesebres ni puerta: linda al 
N. con viña de Miguel Alcon, M., S. y P, con tier
ras de labor con entrada y salida á los caminos

Atendiendo á su oslado ruinoso y demás cir-
F” 
su-en venta 26b, capitalhsai 

basta por la tasación.

en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
que la disfruta José de la Calle; que se compone 
de cuadra, cocina y puerta con destino á alber
gue de su labor: linda al N. y M. con egidos, P. 
con Pablo Mejía, y S. con la pe Antonio Gómez: 
tiene una superficie de 55 varas cuadradas, que 
equivalen á 25 metros cuadrados; y según su es
tado actual y demás circunstancias, ha sido ta
sada en rentó en 9 rs., en venta 220, capitaliza
da en 162, sale á la subasta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Otra Cueva, 
en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
que la disfruta Pablo Mejía para su uso: linda al 
N. con pira de la viuda de Leandro Serrano, S. 
y M. con los Egidos de las Cuevas; se compone 
de cuadra y cocina sin puerta : tiene de super
ficie 20 varas cuadradas, equivalentes á 14 me
tros cuadrados: la que ha sido tasada por los pe
ritos en renta en 5 rs., en venta 130, capitaliza
da en 90, sale á la subasta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Una Bóveda, 
en dicho término y sitio y de igual procedencia, 
que disfruta la viuda de Leandro Serrano: qué 
linda al N. eón otra dé León Monedero, M; y*S,  
con los*  calmos de las Cuevas: se compone de 
cuadra y eocjna cpn su puerta; tiene de superfi
cial 8 varas cuadradas, .equivalentes;. á 4 4 me, 
tjosicuadrados^y porstaesíado y wctfnstapejasj; 
hfr sido tasada por los. peritos en rentg en 5 rs.„ 
emventa 450 . capitalizada en 90, sale á la ..site 
basta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Otra Bóveda, 
en dicho sitio y término y de igual procedencia; señaladas^ eT’número“2r80Terin7entario‘ 
que <h? ruta León Monedero: que linda al N. porque todas ellas están enclavadas en el silto 
con la de Andrés García Vacas, M. y S. con los denominado Vega. Su arrendamiento está sujeto 

de<f Cl,e'as' J' se compone de cuadra, a las prescripcfones dé fcr ley dé 25 de abril 
eoema compuerta;-constasu superficie dé 16 de 4856 < ’* 1 .

Número 21$Q del inventario,—Qty^ ipóyeda, 
en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
ique la disfruta Miguel Alcon para guardarse del 
temporal: linda al N., M. y P. con tierras de 
labor, y S. con otra dé Andrés ¡Palomino y una 
senda. Consta su superficie de 53 varas: cuadra*  
das, ó sean 23 metros cuadrados, con 
cocina y su puerta; y atendiendo á su estado^ 
situación, ha sido tasada por Iqs peritos en renta 
en 42 rs. , en Venta 280-, capitalizada en 246, 
safe ála subasta por la tasación.

Número 2180 del inventario.—Otra Bóveda, 
en dicho sitio y término y de igual procedencia, 
que disfruta Andrés Patomino: lindá por N. con 
tierras labradas, M. con una senda, y P. con 
otra de Miguel Alcon: consta su superficie de 18 
varas cuadradas, ó sean 12 metros cuadrados; 
y se compone de cuadra y su puerta, y según 
su estado y situación que ocupa; ha sido tasada 
por los peritos en renta en 8 rs., en venta 200, 
capitalizad® en 144;. gato á fe subasta to ta
sación.

Las fincas qué comprende este anuncio van



ADVERTENCIAS.
I

4.*  No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para qué en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856. 1

5.a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
Lt Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y” Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anqncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si

apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada] ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente has tala toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en él par
tido judicial de Ocaña, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas*  insertas]en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de ^corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las’pro- 
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estadft los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen-

Toledo 25 de noviembre de 1862.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Jmn Labrador, núm. 15.


